
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-83 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 

1.- En aras de valorar la diligencia notificación aportada en archivo N° 30, se 
REQUIERE por segunda vez a la actora para que de conformidad al art. 8 de la Ley 
2213 de 2022 sirva allegar la evidencia de donde obtuvo el correo electrónico del 
ejecutado, no siendo suficiente, en razón a la norma misma, la manifestación de 
que el correo se conoce porque así lo informó la poderdante. 

 
2.- De carecer del soporte solicitado en el numeral que antecede, efectúe la 

notificación que trata el art. 291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física de 
notificaciones del demandado reportada en el libelo inicial, carga procesal que 
deberá ser realizada dentro del término que dispone el numeral 1 del art. 317 del 
C.G. del P., so pena de dar aplicación al desistimiento tácito. 
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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